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r90da la correspondencia se dirigirá a[ {[)irec(or, ca[{e de La CarceL) número 1:f:.--Valdepeñas I J2zím. 8 

Lunn. 111lCrn. d - . CU'lrt'l crrc. el 30. 
Sale el sol {l las 7 y 17 .--l)úJle~c {l las '* y [JI. 

1553. X¡lee, en Pau, el rey Bnriqu-e 1 V de Francia. 

816 I .'to. Con ' ülll:io 1 Duuato, ,1~ 
EpÍllluco y :'iue"io 1111":;., y Pr¡lllCO, munj.~. 

DOCUMENTO IMPORTANTE 

"Convenio entre E paíia .r • J<Hruecos, am
pliando lo' terminos j llrisdicciol1ales de ~Ie
lilla y pactando la adopcirín lle las medidas 
necesa rías para la seguridad de los presidios 
españoles en la cost:1 de Afri 'a. 

En el nombre JI,.; Dios Todopodero, o . 

Articulo 1,° S. ~I. el rey Je ~IalTlleCOS, 

deseando dar ;l S. ~1. católica una sefíalada 
muestra de los huenos deseos que le animan, 
y qnl:ri~lhlo contrihuir, en 10 qU(~ de él de
pende al resguardo y seguridad de las pla
zas espaiíolas en la costa de Arrica, cOIlyienc 
en ceder á S. ~I. católica en pleno dominio 
y soberanía, el territorio próximo á la plaza 
española de ~[dilla hasta los puntos más 
adecuado para la defensa y tranquilidad del 
presidio. 

ArL 2.° Los límites de esta concesión, se 
trazarán por ingenieros españoles y marro
quíes. Tomad.n éstos por base de sus opera
cione~, para determinar la extensión de di
chos límik . el alcance de tiro de cañón de 
~ ¡, de 10 antiguamente conocidos. 

ArL ).0 En el más breve plazo posible, 
¡J",pués del día de la firma del presente con
\ Lllio, según 10 indicado en el arto 2.°, se 
l't'lcedL:r;Í ~e común concierto y con la so
L;Jllnidad conveniente, á s ñalar la lín a 
que dc<;de la costa del Norte á la costa del 
. ur de la plaza, ha de considerarse en ade

Jantc como 1 í m ite del territorio jurisdiccio
nal de ~Ieljj1a. 

El .1cta del deslinde, debidamente certifi
cada por la ' autoridades españolas y marro
e¡ uks que in tervcngan en la operación, será 
firmada por lus plenipotenciarios respecti
YOS, r se consid..;r:u,í con la misma fuerza y 
ya]or que.::;i se in:-.értase textualmente en el 
presentl~ convt:'!1in. 

ArL 4. h 

S~ est:lhlecerá entre la jurisdic
(i )n e .pafiob y marroquí un campo neuiral. 
los límites de' e te campo neutral serán: por 
1.1 p,lt~ de .1elilb la línea de jurisdicción 
espalíola con,igu .. la en el acta de deslinde á 

que se refiere el art. 3.°, y por la parte del 
RiH, la lín-.a que se determine, de común 

I acuerdo, como di\·j.,oria L'ntre el territorio 
jurisdiccional el ·1 rey de r.larruecos y el men
cionado cam ['o neutral. 

Art. _.0 S. ~I. el re} de ';\Iarruecos se 
compromete "í. colocar en el límite de su te
rritol io fronterizo á ~Ielill<l, un caid ó go
bernador, con un destacamento de tropas 

I para reprimir todo acto de agresión por par
te de los riffefios capaces de comprometer la 
buena armonía entre ambos Gohiernos. 

Art. 6. u Con el fin de evitar las hostilida
des de que en algunas épocas han sido obje
to las plazas de] PLll.ón y Alhuce111:lS S. ~1. 
el rey de ~Iarruecos, llevado d~l justo d25eo 
que le anin1<l, dispondd lo conveniente para 

'1 LJ ue en la proximid'ld de aquclbs plaza ' se 
establezca iam bién un caid con las tropas 

I su [Jciclües, á fin d<.; respetar los derechos de 
1, Espaüa y fayoreccr di ':lzmente la libre en

trada en dichas plaZ.l' de 10.:> ,'ívcr's y refres
cos necesarIOS para sus guarl1lclOnes. 

Los de tacament0s que hayan de coloclr
se, tanto en la fronterd p >r la parte til! ~Iel i
lla como en cerc:l1ías dd Pe,lón y Alhu ~e
mas, se compondrán precisamente de tropas 
de ejército maLTa,] uí, sin q II pu..::da enco-
1l1 cndarse este car~o <Í. jdc.:> ni trop l ' del 
RifL 

~e ratifi~;lr;í. e3t~ Lltll) C')'l h h':,v~ L1d 
posible, etc.-T-:'tll.íll ~ ¡ tI A <.;.;to d~ 1 :-;)1). 

Firmado: "j Llan TI an~) d J V ,dle.", Fin 1.1-

do: el siervo d,-' la I11lj~-;Lld ' pI:.. Di s realza, 
('~lahomllle(l el Jetib, ... , ú ljllit;n Dio3 sea pro
pLCJO. 

E:;te convenio ha sido ratiLlvado por Su 
~lajestad católica y S. ~I. el Rey de .Marrue
cos, y las ratiiicacione. respectivas se can
jearon en Tetuán el día 26 de i\Iayo de 1 60.» 

* * * 
Como documento histórico publicamos el 

anterior esvrito, para que siempre conste 10 
que hacen los hombres políticos con los ene
migos de Espaila. 

El tratado de "\Vad-Rás tiene que respe
tarse por propios y extraños. 

Si alguna nación qui iera desvirtuarle en 
su más pequeña palabra, daría muestras de 
ser enemiga de España. 

y á los enemigos ... nó puente de plata, 
cañonazos, sí. 

* * * 
La llegada del general ~1artínez Campos 

ha sido un cartucho de dinamita que ha es
tallado en el corazón de los riffeños. 

Su energía, sus conocimientos militares y 
el cariño que le tiene el ejército, son no po
cos motivos para que la guerra termine 
cuanto antes. 

I 
Al tratado de Wad-R,ls el generall\1artíllez 

I Campos ha ai'íadido algunas cláusulas de{i-
1I l11tIya que aseguran la propiedad de TI. pa-

ña en ~Iarrue~o , al par que establece en el 

I 
ejército respeto á las ordenanzas militares. 

, Si alguna censura pudiérnl110s lanzar al 
1I 

r. 1\Iartínez Campos, sería la que, á su lle
gada, por leves motil;os, ¡la.;; orejas de un 
moro! i 11l1c..;1ro juicio, se haya regado con 
la. sangr:;: de un soldado ... ¡acaso un iléroe! 

· los campos de l\IclilLI. 
Bien sentenciado cstUY') el reo ... no el va

liente que en días de camb.Ite tegió con 111 u
chas vidas mahometanas alguna.;; hebra ro
jas de la que ond~an en la esp:lJl.ola ban
dera. 

¡Glori:1 al \':¡li.:nte! 
¡Paz al mUl!rto! 

El gr~neral :\bdínez Campos dispuesto ha 
ido ,í que se cumpla d lratado de Wad-1Us. 

¿Lo (;onse,o'LLira? 
Pronto lo eremos! 

)L\XL\[IJ., .\~O .\lmoY() r DJp.(;o. 

Como siempre" h df'sg-r:1.cia ha . ido remediada 
en cuantq l'S p )s"bl{'. 

Todos ~e ('sl :Í!1 ~; I'rt'sllrando á di.!f' cuantos inle
reses plll'df>n ¡,ara socorrer á L)s (l'le hny surren por 

. cau a de un ,.cci lente tan impre\'isLo )nl> ir1\'. pc
rad()~ 

El ]x:!1o S( !, 'o ha loma 1 ) la in: ..:i:lti\Q, y á su lla
llléUl1icnto no hay Jl¡ ;',S remedio que secundar su~ 
nobles y piadosos propósitos. 

Todos los días estamos leyendo en diferentes pe
riódicos los donativos que para Santander hacen, 
siendo las señora,> las encargadas de reunir, para 
remitirlos, cuantos fondos se recauden. 

Hasta ahora en Valdep~ñas no se ha abierto 
subscripción alguna, y ésta es la causa de 'escribir 
nosotros las presentes líneas, en la seguridad de 
que nuestro ruego será atendido por aquéllas que, 
en vez de corazón, llevan en su pecho un santuario 
en el que es diosa la CARID.\D. 

11 Cuando nuestros hermanos gimen, es preciso 
aliviar su quebranto. 

Si hicieron falta hombres y fusiles eu :\Ielilla, 
hace falta dinero en Santander, c;a preciosa ciudad, 
víctima hoy de una horrible catástrofe que la ha 
cubierto de spanto y desolación. 

La de gracia de uno solo, otro solo puede reme
diarla. 

La desgracia de muchos, es prc'ciso que la r ,

mediemos entre toJos, segt'm nnestr3.S fuerzas al
cancen. 

Por eso, hoy abrimos nosotros subscripci6n á 
favor de de Santander y desde la pníxima semana 
se dará cuenta de lo recaudado d ~ su remisión y 

los nombres de los donantes. 
Creemos que las sej1Ora<;-(~w prC'cio<;o ramillete 

que hay en \'ald<>lwlhs - ap )yar,i,n nlle-;lr~l idea en 
fa yor de los d('sgr:1 .iados. 
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